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PODER EJECUTTVO DEL ESTADO

EHUVIEL ÁVlUa VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

DECRETO NÚMERO 120

LA H.'LIX'LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO. Se reforman las fracciones l, ll, lll y lV del artículo 1, los párrafos segundo y tercero del artículo 2, 4,
las fracciones XX, XXl, XXll, XXVlll y XXX del artículo 5, el párrafo cuarto del artículo 8, las fracciones l, ll, V, Vl, Vll, X y Xl
del artículo 9, las fracciones l, lll, lX, Xl, Xll, XlV, XV, XVl, XXl, XXll y XXlll del artículo 1 1, el artículo 12, las fracciones l, lll
y V del artículo 14, la denominación de la Sección Segunda "Del Programa Estatal de Tecnologías de la lnformación y de los
Programas de Trabajo de Tecnologías de la lnformación" del Capítulo Tercero "De los lnstrumentos del Gobierno Digital",
los artículos 15 y 16, el primer y segundo párrafos y las fracciones l, ll, V, Vl, Vll, Vlll y lX del artículo 17, la denominación de
la Sección Tercera "De los Estándares de Tecnologías de la lnformación" del Capítulo Tercero "De los lnstrumentos del
Gobierno Digital", el artículo 18, primer párrafo del artículo 19, los aftículos 20, 21, 23, 24 y 26, la fracción lll del artículo 27,
el primer párrafo del artículo 31, los artículos 33, 34 y 35, primer párrafo del aftículo 36, primer párrafo y las fracciones l, ll,
lll, lV, V, Vl, Vil, Vlll, lX, Xl, XV, XVl, XVll y XVlll del artículo 44, las fracciones ll, lll y V del artículo 45, la denominación del
Capítulo Décimo "Del Monitoreo y Evaluación del Uso de Tecnologías de la lnformación", el artículo 46, las fracciones l, ll,
lll, lV y V del artículo 47, el artículo 48, la denominación de la Sección Segunda "De la Evaluación de Tecnologías de la
lnformación" Del Capítulo Décimo "del Monitoreo y Evaluación del Uso de Tecnologías de la lnformación", los añículos 49,
50 y 51 , segundo y tercer párrafos del artículo 53, los artículos 54 y 55, segundo párrato del artículo 56, el artículo 57, primer
párrafo del artículo 58, el artículo 59, primer párrafo del artículo 61, la denominación del Capítulo Décimo Segundo "De los
Derechos de los Pafticulares", el artículo 68, primer párrafo y la fracción lV del artículo 69, primer párrafo y fracción lll del
ar1ículo 70, el artículo 71 , primer párrafo del artículo 72, el artículo 74, el artículo 77, un último párrafo y las fracciones I y V
del artículo 78, se adicionan las fracciones lX Bis, Xl Bis y Xll Bis al artículo 5, las fracciones XIV Bis, XIV Ter y XIV Quáter
al artículo 11, las fracciones Vl Bis y Vl Ter al artículo 44, las fracciones V Bis y V Ter al artículo 45, los artículos 61 Bis, 67
Bis y 74 Bis, las fracciones Vll y Vlll al artículo 78 y se deroga el artículo 52 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de
México y Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

l. Establecer la gobernabilidad de las tecnologías de la información y comunicación a través de la regulación de la
planeación, organización, soporte y evaluación de los servicios gubernamentales.

ll. Fomentar y consolidar el uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación en el
Estado y municipios.

Ill. Regular la gestión de servicios, trámites, procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales, a través del uso de
las tecnologías de la información y comunicación.

lV. Establecer las instancias e instrumentos por los cuales el Estado y los municipios regularán el uso y aprovechamiento
estratégico de las tecnologías de la información y comunicación.

V. a VI. ...

Artículo 2. ...

l. a V. ...

Los sujetos de la Ley deberán realizar las acciones de fomento, planeación, regulación, control y vigilancia relativas al uso y
aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación, de manera coordinada y concurrente, en
el respectivo ámbito de su competencia.

Para el cumplimiento de las disposic¡ones de esta Ley, los sujetos podrán suscribir convenios de colaboración, coordinación,
concertación o asociación con autoridades federales, de otros estados o municipios así como con los sectores social y
privado, en materia de uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación.

Artículo 4. Quedan exceptuados de la aplicación de esta Ley, los actos de autoridad para los que la Constitución Política
del Estarlo Libre y Soberano de México u otro ordenamiento jurídico que exijan la firma autógraJa de manera expresa o
cualqu¡er otra formalidad no susceptible de cumpiirse a través del uso de tecnologías de !a informacién y cornunicación o
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''1

ou'"'to.18'75' La secretaría, a petición de las autoridades municipales competentes en materia de construcción, aplicarálas sanciones previstas para los Directores responsables de obra, así como para el corresponsable de obra, conindependencia de las sancione.s que sean aplicadás por las auto¡áá¿es mun¡cipalLs, oJconformidad con lo dispuesto eneste capítulo, en los casos siguientes:

l' Amonestación por escr¡to al Director Responsable de obra c al corresponsable de obra, cuando infrinjan lasdisposiciones de este Libro, de las normas técnicas, licencias, párri*s, autorizaciones o demás normatividad aplicable, sincausar situaciones de peligro para la vida de las personas y/o lós bienes.

ll' suspensión temporal por dos años de la autorización como Director Responsable de obra o en su caso, comocorresponsable de obra, cuando infrinjan las disposicion". jrnolá" de este L¡oro, oe las normas técnicas, licencias,permisos, autorizaciones o demás normatividad aplicable, sin causar situaciones qr" fong"n en peligro la vida de laspersonas y/o los bienes, cuando:

a). ab). ...

lll. Cancelación de la autorización como Director Responsable de obra según proceda, cuando:

a)....

b). Hayan obtenido con datos y documentos falsos la autorización como Director Responsable de obra o como responsablede obra, o cuando presenten documentos apócrifos en los tram¡tes que gestionen ante las autoridades esiatales y
municipales.

tv....

ARTíCULO CUARTO. Se adiciona el Capítulo lll "Obstrucción a la lnversión", al Subtítulo Tercero del Título Segundo con suaftículo 203 Bis al código Penal del Estado de México, para quedar como sigue:

CAPíTULO III

OBSTRUCCIÓN A LA INVERSIÓN

Artículo 203 Bis. lncurre en el delito de obstrucción a la inversión el servidor público que en la tramitación, apertura,
instalación, operación y ampliación de unidades económicas, desarrolles habitacionales, proyectos industriales, comerciales
y de servicios en el Estado de México, dolosamente:

l. Retrase notoriamente la substanciación de trámites, servicios, actos, procesos o procedimientos que la Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México o
las leyes de la materia le obliga a realizar para autorizar una inversión éconómica.

ll. Exija o solicite más requisitos de los señalados en las leyes u ordenamientos de la mater¡a, para la substanciación del
trámite, servicio, acto, proceso o procedimientos para aulorizar una inversión económica.

1ll. Solicite pagos no contemplados en la ley u ordenamientos en la materia para continuar los trámites, servicios, actos,
procesos o Procedimientos que la ley le obliga a realizar, que obstruya una inversión económica.

Al responsable de este delito se le impondrá una pena de tres a seis años de prisión y de quinientos a mil días multa y la
destitución del cargo e inhabilitación de dos a ocho años para desempeñar empleo, cargo o cómisión públicos.

ARTíCULO QUINTO. Se reforma la fracción xxxvl del ar1ículo 38 Ter y se adicionan las fracciones XXXVII y XXXVIll al
artículo 38 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estadó de México, para quedar como sigue:
Artículo 38 Ter. ...

l. a XXXV. ...

XXXVI. Presidir, dirigir, coordinar y organizar a la Comisión Estatal de Factibiliciad.

XXXV|l. Presidir, dirigir, coordinar y organizar al lnstituto de Verificación Administrativa del Estado de México de acuerdo con
su Ley de creación que al efecto se emita.

XXXVIll. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Gobernador.

ABTíCULO SEXTO. Se reforman la fracción XXXlll del artÍculo 3, la fracción V del artÍculo 52, el párrafo segundo del
artículo 53 y ei párrafo primero del artÍculo 55 y se derogan las fracciones ll, lll y lV del artículo 52 de la Ley de Fomento
Económico para el Estado de México, para quedar como sigue:
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Artículo 183. A los titulares o permisionarios que para la obtención del Dictamen Único de Factibilidad, permiso o licencia

de funcionamiento, según corresponda, hubieren proporcionado información falsa, se sancionarán con multa clausura
permanente de la manera siguiente:

l. a lll. ...

Artículo 184. ...

!, a ll. ...

tll. Clausura temporal o permanente, por incumplir las disposiciones señaladas en los artículos 97 y 98, así como no contar
Dictamen Unico de Factibilidad.

IV....

Artículo 187. ...

l. Con multa equivalente de doscientos cincuenta a quinientas veces la unidad de medida y actualización al momento de

cometer la infracción a quien contando con autorización vigente incumpla con el horario autorizado, con independencia de

esta multa, cuando se detecten en la verificación modificaciones a las condiciones originalmente autorizadas en el Dictamen

Único de Factibilidad, o licencia de funcionamiento se clausurará temporalmente.

11. a V. ...

Artículo 190. ...

l. a V. ...

Vl. Clausura temporal o permanente, cuando las unidades económicas carezcan, del Dictamen Único de Factibilidad.

Vll. a lX. ...

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial 'Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de dos mil diecisiete.

TERCERO. La Comisión Estatal de Factibilidad se deberá instalar en un plazo máximo de 30 días naturales siguientes a la

entrada en vigor del presente Decreto.

CUARTO. La Comisión Estatal de Factibilidad emitirá su Reglamento interior dentro de los 30 días naturales posteriores a

su instalación.

OUINTO. A la entrada en vigor del presente decreto, los dictámenes y las prórrogas emitidas con anterioridad, conservarán

la vigencia que tengan establecida.

SEXTO. Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor del presente decreto serán concluidos conforme a la
legislación aplicable al momento en que se iniciaron.

La persona Íisica o jurídico colectiva que haya iniciado procedimientos antes de la entrada en vigor del presente decreto,

podrá elegir la continuidad del mismo, o bien, reiniciar bajo los procedimientos establecidos en el presente decreto, en cuyo

caso se aámitirán los dictámenes ya obtenidos de las diferentes dependencias del Gobierno del Estado de México.

SÉpTlMO. Cuando en otros ordenamientos se haga referencia a los dictámenes de factibilidad se tendrá por entendido que

serán suplidos por el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión Estatal de Factibilidad.

OCTAVO. El Ejecutivo Estatal contará con un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la entrada en vigor del

presente Decreto, para emitir los ordenamientos jurídicos reglamentarlos, en donde se establecerán los tiempos de

respuesta por parte de las autoridades.

NOVENO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido en el presente Decreto.
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los cinco días del
mes de septiembre del año dos mil dieciséis.- Presidenta.- Dip. Martha Angé1ica Bernardino Rojas.- Secretarios.- Dip.
Carolina Berenice Guevara Maupome.- Dip. Beatriz Medina Rangel.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Rúbricas.

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.

Toluca de Lerdo, Méx., a 7 de septiembre de 2016.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS
(RÚBRrcA).

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA
(RÚBRrcA).

"2016. Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Constituyente"

Toluca de Lerdo, México, a 15 de agosto de 2016.

C. DIPUTADO SECRETARIO
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE
DE LA H.'LIX LEGISLATURA''
DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio de las facultades que me confieren los artÍculos 51 fracción l, y 77 fracción V de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México, se somete a la consideración de esa H. Legislalura, por el digno conducto de usted,
lniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Gobierno Digital del
Estalo de México y Municipios, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, Código Administrativo
del Estado de México, Código Penal del Estado de México, Ley Orgánica de la Administración Pública det Estado de
México, Ley de Fomento Económico para el Estado de México, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado
de México y Código para la Biodiversidad del Estado de México, conforme a la siguiente:

EXPOS¡C|ÓN DE MOTTVOS

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, establece tres grandes pilares, Gobierno Solidario, Estado
Progresista y Sociedad Protegida, que se encuentran vinculados a los ejes transversales relativos al Gobierno Municipalista,
Gestión de Resultados y Financiamienlo para el Desarrollo, los cuales, son sustento de la Administración Pública y
consignan los objetivos, estrategias y líneas de acción, para atender las legítimas demandas de la sociedad.

Con el objeto de generar y conlar con un constante crecimiento en materia de desarrollo económico en el Estado de México,
en los últimos años se ha gestado la actualización y consolidación del marco normativo que regula las actividades que
inciden en aquella materia, por lo que esta administración a mi cargo está comprometida con la adecuación de normas
jurídicas cuyo beneficio alcance a quienes tienen la obligación de observarlas.

Por otra pañe la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios contempla entre sus objetivos, promover
la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos, además de fomentar el desarrollo socioeconómico y la
competit¡vidad de la Entidad, otorgando certidumbre jurídica sobre la regulación, la transparencia en el proceso regulatorio y
dar continuidad a la mejora regulatoria, coadyuvando para hacer más eficiente la administración pública, así que para
cumplir con los objetivos de la Ley en comento y eficientar los trámites y servicios en materia de gestión empresarial surgió
un sistema de denuncia al que posteriormente por acuerdo en la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Mejóra

Tegulaloria, del 7 de julio de 2013, se renombró como Sistema de Proiesta Ciudadana por Obstruccién a la ln.rersión y a
Trámiies y Servicios.


